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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA 
PÚBLICA 

   

Artículo Primero.- Fundamento y Naturaleza. 

 Al amparo de lo previsto en los artículos 15 a 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 

establece la Tasa por instalación de quioscos en la vía pública, que se regirá por la presente 

Ordenanza Fiscal.  

 Artículo Segundo.- Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial 

que derive de la instalación de quioscos en la vía pública. 

Artículo Tercero.- Sujetos Pasivos. 

 Son sujetos pasivos de esta ordenanza, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, o las entidades a que hace referencia el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a 

cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 

procedió sin la oportuna autorización. 

Artículo Cuarto.- Responsables. 

La responsabilidad tributaria se exigirá con arreglo a lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 43 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria. 
  

Artículo Quinto.- Beneficios Fiscales. 

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago 

de la tasa cuando solicitaren licencia para instalar quioscos en la vía pública necesarios para los 

servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que 

inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

2. No se aplicarán bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda. 

Artículo Sexto.- Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria de esta tasa queda  de  51,499110 €  anuales por metro cuadrado.  
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Artículo Séptimo. Devengo. 

1. La tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, 

momento que, a estos efectos, se entiende que coinciden con el de la concesión de la licencia, 

si la misma fue solicitada. 

 2. Cuando se ha producido el uso privativo o aprovechamiento especial sin solicitar 

licencia, el devengo de la tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 

Artículo Octavo. Período Impositivo. 

 1. Cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial deba durar menos de un 

año, el período impositivo coincidirá con aquél determinado en la licencia municipal. 

2. Cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial se extienda a varios 

ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el uno de enero de cada año, y el período 

impositivo comprenderá el año natural. 

Artículo Noveno.- Régimen de Declaración e Ingreso. 

 1. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 

Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y formular declaración 

en la que conste la superficie del aprovechamiento, acompañando un plano detallado de la 

superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio. 

 2. Las licencias se concederán según el Reglamento aprobado por la Corporación. 

3. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento 

solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo señalado en el 

epígrafe anterior. 

4. El pago de la tasa se realizará de conformidad con la liquidación aprobada 

previamente por parte del Ayuntamiento, que se ajustará a la tarifa establecida en el artículo 

sexto. 

DISPOSICION FINAL 

 La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

MODIFICACIONES 

PLENO BOP 

02-11-2020 30-12-2020 (246) 

29-10-2021 30-12-2021 (247) 

 


